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ACTA NÚMERO 29

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 12:00 horas del día 22 de diciembre del
2023 dos mil veintitrés, en el Palacio Municipal de Ecuandureo, ubicado en calle
Zaragoza, número 29 de esta población, en el Recinto Oficial, Sala del Ayuntamiento
Antonio Gómez Rodríguez, en atención a la convocatoria hecha con las
formalidades de ley, propuesta por el Presidente Municipal Dr. J. Jesús Infante
Ayala, y notificada por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento Andrea Cacho
Cabrera, de conformidad con lo establecido por los artículos 35 fracc. I, 36, 37, 38
y 64 fracc. IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
se llevó a cabo la sesión de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- El Director del SAPAE, Lic. Jerónimo Avalos Suarez, pone a su
consideración, presentación y aprobación en su(Sic) del Presupuesto de Egresos
e Ingresos, Plantilla de Personal caso y Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio
Fiscal 2024 del sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Ecuandureo, Michoacán.
6.- . . .
7.- . . .

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

...........................................................................

5.- En el quinto punto.- Se analizó el Presupuesto de Egresos e Ingresos para el
Ejercicio Fiscal 2024 del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de municipio
de Ecuandureo, Michoacán, donde el Director del Sistema Jerónimo Suarez Avalos,
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comenta que el pasado 15 de diciembre 2023, fueron autorizados por  la Junta de Gobierno los Presupuestos de Egresos e
Ingresos por la cantidad de $ 6,684,426.00 (seis millones seiscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos veintiséis pesos 00/
100 m. n.), y comenta que el gasto que representa mayor porcentaje del Presupuesto de Egresos, es el consumo de energía
eléctrica, también se contemplan gastos, el incremento del 7% en sueldos para los empleados, así como las cuotas al IMSS
por concepto de Seguridad Social, entre otros. En cuanto al Presupuesto de Ingresos, para este 2024 la tarifa doméstica para
pago de derecho de Agua Potable incrementará un 6%, en el caso de la tarifa industrial será de $1.00 por m3 contemplando
que la mayor parte de este tipo de tarifas se encuentra en el Parque Industrial de Ecuandureo. Comenta también el Director
que en este Ejercicio 2024 se contemplan proyectos de mejoramiento de suministro de agua el cual tendrá un costo de
$337,200.00, el objetivo de este proyecto es detectar fugas en la red y así disminuir costos por bombeo además de una mejor
cobertura del servicio de Agua Potable. Enseguida, la Secretaria la Licenciada Andrea Cacho Cabrera, pide levantar su mano
en señal de aprobación a la iniciativa presentada, donde por unanimidad de votos se emite el siguiente:

Acuerdo número 80.- De conformidad con las facultades otorgadas por el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo
y por el artículo 40 inciso C) fracciones III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, este
Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán aprueba el Presupuesto de Egresos y Presupuesto de Ingresos, para el Ejercicio
Fiscal 2024, en todas y cada una de sus partes para del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Ecuandureo, mismo que
deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado, y el cual se autoriza se incluya en el expediente de anexos al libro de
Actas de Cabildo. Se instruye al Director del SAPAE a que proceda a la publicación y a hacerlo llegar a Auditoría Superior del
Estado de Michoacán, para los efectos legales correspondientes.

..............................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente sesión, siendo las 14:30 horas del día 22 veintidós de
diciembre del año 2023 dos mil veintitrés y firman la presente acta para su debida constancia, validez y legalidad, quienes en
ella intervinieron y quisieron hacerlo en Ecuandureo, Michoacán. Doy fe.

Dr. J. Jesús Infante Ayala, Presidente Municipal (Firmado). C. María del Socorro Fierro Trejo, Síndica Municipal (Firmado).
L.A.E. Raúl Ángeles Cerna, Regidor (Firmado). C. Rosalva Fernández Rodríguez, Regidora (Firmado). C. Arturo Arroyo
Duran, Regidor (Firmado).  Lic. Sandra Verónica Morales Bravo, Regidora (Firmado). Ing. Ernesto Bravo Linares, Regidor
(Firmado). Lic. María Guadalupe Flores Raya, Regidora (Firmado). C. Esperanza Onesto García, Regidora (Firmado). L.C.P.
Andrea Cacho Cabrera, Secretaria del Ayuntamiento (Firmado).
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